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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz miércoles 21 de abril de 1813. 

ORDEN DE LA PLAZA.—-Gefe de dia : Él teniente-corotíél Don Pedro deSisto, coman­
dante agregado al regimiento de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guarnición. 
Ronda y Teatro : Milicias. 

••no- i • •. -¡i&?X 
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IMPRESOS. 

Gacela de la Regencia del 20. —Despnes de 
ja sorpresa del 'batallón de Voluntarios dé Madrid, 
de la división del Empecinado (R. ant.), se pro­
puso este gefe vengar una pérdida ocasionada 
por no haberse cumplido sus instrucciones. Bus-
có al enemigo, y á'pesar de la inferioridad de 
fuerzas, empeñó un¡V acción', el 3 de febrero 
cerca de Sigüénza, en la que el énerüigo tu¿ 
To 150 muertos ¡, 300 heridos, entre ellos el 
general Bichen i, y 10 prisioneros, proporeionáú* 
do la libertad á" 250 de los 500 Voluntarios de 
Madrid , qué ló estaban desde la sorpresa. Su 
pérdida consistió éh 37. muertos y 100 heridos; 
habiendo estádd á puntó de. ser hecho prisio­
nero el mismo gefe j por lá identidad del trage de 
sus soldados con el de los ériertiigo's. 

Diario mercantil del '20. — Da prirtcipio cotí 
Waríícüló (^we se (~ohtihuará):e\t qué se pregunta 
1.'° • i Con qué motivó vino de Lá-ManchÁ o 
Murcia, á marchas forzadas hasta él Puerto de 
Santá-Marlá una crecida pórCion de.caballéria, dé 
la que entró ün 'escuadrón eri liá>lsla ; opinan­
do varios sugétos \ que ló saben todo j que su 
venida había sido con el laudable objetó <£ for­
rajear i i Quién, asegurará , añade ; qué e| Sr. se­
cretario de la Guétra , tan, liberal , tanielifloso 
y tari adicto a los planes del Gobierno (Q. E. "•£>•) 
haya dispuesto lá venida de ésta caballería ? Esie 
hecho debe averiguarse para premiar , como me­
recen, a loi que le meditaron y resolvieron; 
Sí.»: ¿Por qué se sufre qué lÓs qué cobardemente han 
huido del peligro y aparidüládosé en lugar de 
seguridad, en vez dé sacrificarse á los impres­
criptibles derechos de 8U obUgacion sagrada, es­
criban é imprirtiari un libelo infame, en que se 
procura encender la antorcha de ¡a discordia, para 
.acabar de externiihar la desolada patria ?¿ Existe 
alguna afinidad entre los dos hechos referidos ? 
¿Será posible qué tenga noticia exaciá del indi­
cado procedimiento el Señor secretario dé Gra­
cia y justicia Cano-Manuel, tari liberal como re­
ligioso, qué'gozá de la estimación universal por 
StTs distinguidas prendas, por sus grandes sacri-
iicios á la nación de que,i jamas se ha. separa-

intruso? N o ^ r e c e posible.gné/dexase de des­
cubrir la in tng^ébjá uiibfew^penctrado este re­
comendable Seño^^fogQaj^íias vio los "crepús­
culos de la terrible y asombrosa conspiración de 
Sevilla , se presentó á anunciarla ron voz de true­
no eri él Congreso ; ni sepultase en él silencio una, 
maquinación (si es qué la ha habido) dirigida á sos­
tener el vacilante cetro de hierro. — Sr«*ue la 
32.a fábula del Señor D. F . P. U., Los perros 
escritores, que engreídos éu escribir tonteras y 
persuadir con insolencia qiie eran judíos los que 
liabiau publicado los yerros de algunos rrialos 
penos, olvidaron sus deberes", y dieron margen á 
que los lobos luciesen atroz carnicería eu ui re­
bañó. 

Conciso del 20 —Observa qne el modo de ha­
cerse la'guerra ios rusos y austríacos en la úitiraa 
campaña es ya un indicio de no ser verdaderos 
enemigos, proponiendo y reservándose resolver 
eí problema siguiente : ¿ Pueden los grandes pro­
gresos dé los tusos considerarse como perjudicia­
les á Inglaterra ó lá península ? —Han oclipndu 
á Castro-Urdíales los S'res. Longa y Campillo. 

Abeja españolanum. 221—E:i variedades se ha­
cen algunas reflexiones sobre la contestación que 
se-dice dada por el R. obispo de S'aiitandi r al ge-
-fe-poiítico de Asturias ; luyó curiosísimo docu­
mento sé insertó en él Reductor iiúrh. 674. Quien 
se explica dé este modo ^ sé dice , podrá ser 
mu) putriota, buen cristiano, y celoso de la libnni 
de Dios; pero desdé luego puede afirmarse que 
no nació.para manejar los asuntos públicos; v 
mas en la época preseiltej en que tanto se ne­
cesita de cierta traiesúrti\ propia de los profanos—• 
Termina el artículo del número anterior en que 
se trata de varios plintos económico-políticos^ pa­
ra probar las reformas que sé necesitan hacex 
en los distintos ramos que forman el complica­
do sistema dé nuestras rentas.—En artículo co­
municado, suscrito por Pedro Toirrosá , se di­
ce que el órdeií dé escala establecido en las ofi­
cinas es perjudicial; pues con él se ve muchas 
veces pospuesto un hombre de talento á otro 
que rio, tiene nías fhéritb que Haber envejecido 
eri la oficina» Con éste riiótivó se exhorta al Se­
ñor Carvajal á qiie acoja, los sujetos de ins-

do , ni aun por un leve juramento hecho al rei truccion, sin pararse eu antigüedad, y otras ri-
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diculeces con que se parapetan los que solo cuen­
tan, para adelantar, los muchos años que, dicen, 
llevan de servicios. En los establecimientos prin­
cipales de la administración debieran ponerse 
Lumbres aptos, sin diferenciarse en sueldos ni 
graduaciones, ó cuando mas, guardándose sola­
mente estas. 

Procurador general de la nación y del reí, 
7¡úm. 202.—Lorenzo Campillos, a estilo de palur­
d o , dirige al Percuraor desde Sivilla un articu­
lado abogando por diezmos—El Sr. Don Anto­
nio Vibora, vecino de La-isla de León, que firmo 
con otros el articulo inserto en el ííedaelor , acu­
sando al ayuntamiento- por no h¡rber felicitado 
al Congreso por la muerte de la Sania etiopisa, 
manifiesta el dolor que le aflige , á causa de ha­
ber puesto semejante firma con una ligereza de 
pluma , que tanto honra á su cabeza de juicio­
sa .—J. C.-H. refiere las ofrendas que, por victo­
rias ú otras causas, hicieion á los dioses Solón So-
lamino (Salamino), los griegos después de la ba­
talla de Maratonn (Maratón), Caí mi/o (Camilo) 
en su victoria contra los e t ruscos ,Sda al dios 
Mars (Marte), y Jep té ; y, tras tanto yerro , pre­
gunta con mucha s a l , y mui al caso, si estos su­
gerios eran liberales ó serviles. ¡ Qué discurso tan 
es tupendo! ¡ Y dirán que no hai cabezas ! Taina-
fias como sandias se hallan en este Procurador.— 
Noticias , un trozo de Corles , y el anuncio de las 
obras del limo, obispo de S-iutauJer (el del e ruc­
to), recomendado, ap laudido , y encomiado cual 
profeta por los sacristanes Procuradores, dan re­
mate. 

Diario,de la tarde del 19.—La Gacela de La-
Mancha, y un Diario de LaCoruña, reimpresos, 
le componen. 

El Tribuna del pueblo español, nüm. 50.---
Eu economía • militar se continua el discurso del 
numero anterior; y al efecto de facilitar la bue­
na administración en los exérci tos , después de 
Eentar las razones y fundamentos que se creen 
convenientes, se ponen los modelos ó pautas para 
que los contadores , comisarios , inspectores , <&c. 
dirijan con acierto y claridad sus operacioues— 
Un acreedor de la nacían expone : que de-resultas 
de unas contratas escandalosas , celebradas por el 
célebre ministro Soter , y su alátere ^Espinosa, 
baxo la protección de Godoi, con una casa de 
Londres , parece que esta es deudora á nuestro 
Gobierno en cerca de treinta millones de rs.; sien­
d o de advertir que el principal de dicha casa se 
l a l l a actualmente en C á d i z , adonde vino con un 
personage español de alto bardo. Como el susodi­
cho personage no toca ya pito en el Gubiemo, pa­
rece que el principal de la casa de Londres tra­
ta de ausentarse ; lo cual conviene saberse, para 
que se abra el o jo , y se tomen con tiempo las me­
didas correspondientes.—En artículo comunicado 
se manifiesta que en la universidad de Oviedo se 
enseña ia Constitución en la cátedra de Partida, 
al cargo del dr. Don Antonio de Prado baldes. 

Ptribdico mercantil de Inpluzu de Cádiz nitm. 22. 
Continua la lista de entrada y salida de buques, 
y la de los que están á la carga—Entre los efec­
tos que en ia semana ultima se han exportado 
para lo interior del reino, se cuentan: 420ü t¡>. vn. 
en p l a t a : 865 arrobas de a z ú c a r : 19«0 cueros 
al p e l o ; 72270 libras de cacao ; 908 de añil: 

1525 de grana — Cambios. Londres: Gobier­
no : 4 8 | . Particulares : 49f á 50—Vales reales: 
sin operaciones. 

N O T I C I A S . 

Venezuela {Caracas) 16 de febrero.Se ha crea 

do aquí una comisión militar para castigar los 

delitos de algunos díscolos, que pretenden aun 

alterar la tranquilidad de esta provincia. Se ha 

desvanecido oportunamente una conspiración; y 

ya el mismo capitán-general conoce que la du l ­

zura de que ha usado has ta 'aquí es nociva al 

bien general. Se han destacado unos ,2§ hom­

bres á observar los movimientos de los revolto­

sos de Santa Fe. (Cari, parl.y 

Cortina 1. ° de alml.~ Por cartas de Vizcaya, 
se confirma que el S del pasado atacó el general 
Palombini la plaza de Cast io , cuya guarnición se 
defendió valerosamente , rechazándole con mucha, 
pérdida., y siendo esia la tercera infructuosa ten­
tativa que han hecho contra dicha plaza los fran­
ceses , siempre con fuerzas superiores, desdé que 
el Señor Longa la tomó y defiende con sus deno­
dadas, tropas. Pa lombin i , reunido con 'una divi­
sión de B u r g o s , tiene orden del emperador dé 
perseguir al Señor Longa , mientras 1-1§ franceses 
se dirigen contra el Señor Mina ; pero ambos pa­
triotas ¡je prometen frustrar sus inicuos proyectos, 
favorecidos del deseado movimiento de nuestros *-
exércitos. (Cari, parí.) 

Igualada 9 de marzo.— El nuevo general en 
gefc de este l . c r exercito, el Sr. Copons , después 
de. ;haber reunido en Vich casi el total de las d i ­
visiones que le componen, en número de 7 á 8 9 
hombres, salió de aquel cuartel-general con de­
signio ,,según parece , de atacar ja división vo­
lante del mando d r f general Lamarque. La di­
rección. de nuestro exercito fue acia Olot: y pa­
rece habrá trabado ya alguna acción con los 
.vándalos, según indica el estruendo de las descar­
gas; que aseguran contestes haber oído los que van 
llcj*nndo de las cercanías de aquel pais. (R. anís.) 

•La primera providencia que dio nuestro gene­
ral fue la de que por ningún caso y con nin­
gún pretexto siguiese muger alguna las divisio­
nes de nuestro exercito. (Diario de Menorca.). 

G O B I E R N O . 

Ayuntamiento. — De los fondos destinados 
para las obras del Trocadero se kan satisfe­
cho 555.182 rs. vn. por los gastos causados des­
de l . s hasta 31 de marzo; cuyos comprobantes 
se hallan á disposición del publico en la contaduría. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 20. —Desde las 12 de ayer á las de hoi. 

Se continua trabajando en la cortadura del Tro­

cadero, y en la de delante la balería del Porlazoo — 

Los ingleses también continúan dundo bárrenos" in-
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medíalo á la balería sobre el camino. de Galline-

ras, y conduciendo la piedra á dicha balería.— 

En el campo de Guia del Puerta de Sania Ma­

na han estado haciendo exercicio- unos mil infan­

tes , 1/ como 200 soldados de caballería montados, 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Día 20. Desde las 15 de nyer a las de hoi han entrado los buqnea 

siguientes: De Malta , Alicante y Almería pol. ing. Nepluno,con 

trigo y cebada. De Fuertu-specie, Malla , Mallorca y Alicante 

otra otom., con trigo y cebada. De La-Guaira fr. eap. Frater­

nidad, con cacao , cafe y aiíU , en Gl dias. D- Salou, Alme­

ría y Málaga 2 einb. irte ti. . coa esparto ,. aguardiente y mer­

cancías. 
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GóllTES. 

Dia 20.—Parte de Sanidad: El dia 17 fueron en­
terrados 6 cadáveres, el-18 11, y 6 el 19. 

Presentó el Sr. Becerra una representación docu­
mentada de D. José Gabriel de Somosa, vecino de 
Lugo, en que hacia presente varias infracciones de 
Constitución, la que se piando pasar a esta comisión. 

Pasaron á la misma dos representaciones; la una 
de la junta Preparatoria de Canarias, justilicando su 
conducta; y la otra de la diputación Provincial de 
Valencia , dando cuenta de haber señalado término 
a algunos ayuntamientos de aquella provincia. 

Mandáronse archivar los respectivos testimonios de 
haber jurado la Constitución el ayuntamiento , ve. 
cindario y clero del Almaden'-dé-!a-Plata , varios 
empleados civiles de Máhon, y el tribunal de Inqui­
sición de Cartagena de Indias. 

Por la secretaria de la Gobernación de Ultramar 
remitió la Regencia una exposición de D. Joaquín 
Lindo , reciño de Coniayagua , pretendiendo el 
permiso correspondiente para levantará su costa un;mo-
numento en la entrada principal de aquel pueblo, en 
memoria de la sanción de Constitución , formándolo 
una columna (cuyo diseño remitía), en cuya cúspide 
se pusiese una pieza de. bronce en que se esculpiera 
el número de los diputados de Cortes, que la sancio­
naron, el nombre de los regentes, y el del goberna­
dor militar de aquella provincia. El Sr. Castillo elo­
gió la conducta y patrióticos sentimientos de este dig­
no ciudadano español; pidiendo que, aprobándose des­
de luego la Mea, se insertase su exposición en el Diario 
de Cortes, expresando el especial agrado conque S.M. 
la habia oido. Asi se acordó. 

La comisión de Hacienda presentó su dictamen en 
el expediente promovido. por, D. Ramón de Cala-
trava , acerca de la administración de Maestrazgos; 
y después de una acalorada discusión,, en. que los 
Señores Pórcel y Martínez (D. Manuel) rebatieron con 
claridad y energía algunas ligeras objeciones que 
hicieron los Señores Ruiz , Villagomez , y Creus, 
fue aprobado que se diga á la Regencia : Primero: Que 
líis Cortes;, notando la lentitud, y la falta de inte. 
res que durante el Gobierno anterior ha habido en 
el cumplimiento de la resolución de S. M. de 12 
<¡e octubre próximo pasado,, esperan del bien co. 
nocido celo de S. A. que la hafá llevar a efecto en 
todas sus. parles; consiguiente á lo cual se te re-
inilun las exposiciones y demás papeles presentados 
\>or Don Ramón Calatratía , para que en su virtud. 
determine S. A. lo que crea mas conducente, ú fin 
de remediar cualouier» desorden, y establecer el de. 

bido arreglo en estos ramos. Segundo ; Que es la vo. 
Untad de S. 31. que la citada resolución de lc2 de 
octubre, mientras se establece el sistema de udmi. 
nistracioa de que en ella se trata, se haga exten. 
siva á las- denms provincias que puedan hallarse en 
el misino caso.. 

Habiendo presentado la comisión de Guerra la con­
testación que le parecía conveniente debia darse á la 
comisión de Constitución militar , se opuso á ella el 
Sr. Llamas, tratando de probar ser inoportunos y aun 
perjudiciales los trabajos de esta comisión, cuyo ra­
zonamiento deshizo el Sr. Arguelles con su contes­
tación , aprobándose en seguida lo propuesto por la 
comisión. (R. ants.) 

S<: aprobó el dictamen de la comisión de Justicia 
en el expediente del marques de La,corona , come, 
diéndole la libre administración de sus bienes. 

Lá comisión Especial encargada de la obser, 
vancia de la Constitución, después de referir me­
nudamente todos los trámites de la causa del cano-, 
nigq africano, opinaba: que mediante'no constar in, 
fracción alguna de la Constitución , se pasase todo 
el expediente a la Regencia, para que comunique las 
órdenes oportunas, á efecto de que esta causa se 
cóncluj'a con la posihle brevedad ; cuyo dictamen 
fue aprobado. 
. E l Señor presidente nombró para la comisión de 
Comercio al Señor Fernandez Munilla , en lugar del 
Señor Alcocer. 

Continuó la discusión del articulo 1, ° del dic­
tamen de la comisión de Agricultura (R. ant . ) ; y 
habiendo hablado en su .apoyo'el Sr. Calatrava, de, 
mostrando lo justo./necesario y útil de esta medi. 
da , se preguntó si estaba el punto suficientemente 
discutido; y declarado que n o , se levantó la se, 
sion. 
. ' ( £? En la sesión de ayer , debe añadirse: 

Habiendo presentado el. Señor O-Gavan una ex, 
posición y proyecto dé reglamento para fomentar la^ 
agricultura ,.y facilitar el comercio en la parte orieu, 
tal de La-isla de Cuba , se manilo pasar á la Re"<?n. 
cia para que informase lo que tuviese por conve­
niente. 

_ Artículo comunicado. 
Sr. Redactor: en el riúm. 670 me compadece el 

Sr. R. por haber abogado por las miras interesa­
das dé los que esperan aumentar su peculio á ex­
pensas de la patria; y desando yo esta cuestión á 
los Sres. ,comerciantes y corredores de Cádiz, que 
tan acreditado.tienen en todos tiempos su patriotis-• 
mo , sin necesidad.de ser estimulados por canónigos ' 
paso á probar que la nota de publícanos por sus neí 
gociuciones. eclesiástico-mercantiles , no necesito me 
la salve el Sr. R., ni me indulte de ella; porque la ' 
repito y ratifico, no por la del dia, sino por todas' 
sus operaciones : s'oi' cordobés , y como tal seque la 
catedral de Córdoba mas parece una lonja, una casa de 
contratación, una bolsa , una factoría oriental , y un 
consulado , que no templo de Jesucristo y donde lo ado­
ran cristianos. Allí hai tesoreros y tesorerías, oficiales, y 
oficinas mil, entre ellas una que nombran cabeza de ren­
tas-, hai varios canónigos, que llaman diputados de ha­
cienda , los cuales creo que dexan á Dios por Baal 
eáto es , que van a sumar y á hacer números en 
lugar de cantar antífonas y oremus trinados ; hai 
contratos, arriendos, y subastas; pero ¡qué subas­
tas !' hasta los relaxes enloquecen, y se hacen infle. 
les por ellas y para ellas ; hai rifas de capellanías; 
hai-corredores , que llaman peritos, ó vistas para 
qué visiten las campiñas, y les traigan facturas y 
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aprecios , que llaman tazmías^, de todos los frutos, 
para arreglar ellos, mis Señorea ios canónigos) stís 
empresas, que, mal q"ue íes -pese, no podran menos 
de llamarse negociaciones eclésiáslico-mercaritücs; pe­
ro , desatino esto aparte-, y pá'sá'nUo,, Sr. Redactor de 
mi alma-, al alma de este negocio*, perteneciendo yo a 
una familia y casa de las mas agriculturas de las An­
dalucías ; sin mezcla de empleados civiles ni eclesiás­
ticos '(todos tMponés estériles ) 'sino contribuí/entes 
productivos; .¿podré-, digo •, HevaY en paciencia que 
mi casa \ apremiada hasta con excomuniones ) pa­
gue á la Iglesia-, mal dixe-, al -clero; dixe peor, 
á una casta de bonilires llamados canónigos -, que 
no fueron plantados por Jesucristo ¡ ni tuvieron 
asientos en el concilio dé Jerúsale^t^ así "como los ex­
inquisidores , de ruin •meinoria ; podré > digo; su­
frir que para estos entes , nulos para Dios y pa­
ra los hombres-, pague mi casa en un año;mas que 
en veinte para el Estado? Dixé nulos par& *Dios y 
los hombres , porqué si estos los ttamasén para confei 
s a r , auxiliar-, .y administrar los sacramentos-, no 
mediando parentesco, amistad, ó 'alguna negociación 
eclesiástico-mercantil ó de otra calaña, los desprecia­
rían , y aun tendrían la suplica por un iusulto : ¡y 
acaso j Dios sera bien servido^ porqué estos canónigos, 
el poco tiempo que están en el co ro , templen su 
amargura y desasosiego' por salir •, recreando sus S«¿ 
blimes orejas conAá"melodía, de los capones y de los 
mejores instrumentos y músicos dé Europa ? ¿Hasta 
cuándo se ha de tratar al pueblo éspaííbl como una 
ranchería de salvages^ ó de fanáticos sin reflexión? 
¿Será Dios bien servido con que ún celibato j que 
tiene por primera obligación la mansedumbre y lá 
pobreza goce de renta anual en Córdoba mas de 3009 
ducados > arrancados exclusivamente de la útilísima 
clase de labradores j generalmente pobre j infeliz, y 
casi todos colonos sin propiedad ninguna ? Y ésto es 
que el duque de Medicinaceli, y otros duquesitos ^ por 
contratas tan justas como lá misma iustitucibn , diezmi. 
maman la mitad déla provincia; sin lo cuál^ f sin las 
porciones que toma el Estado por Novenos $ Excusa­
dos , &c. sería la tal reniña únüal de más dé ún mi­
llón de duros : ¿ y podrá esto permanecer, mucho mas 
en un tlemps en que el pueblo (mal llamado baxo) 
contra las sugestiones dé lá alta nobleza, del alto 
elero, de la alta magistratura, y de todas las aU 
las y los altos , se ha reconquistado á sí mismo , y 
ha adquirido todos los derechos dominicalesl No se­
ñor , no puede durar; y quien así no lo crea es mui 
necio, ó inui malvado ; pues resiste á la justicia y 
á la razón. Hasta aquí , Señor Redactor, np he en­
trado en pormenores particulares y personales, tra­
tando el asuntó con géueraltdád y dulzura ; pero si 
eí Sr. R. no calla , pues debe , ya sabe que yo no gas­
to mui buenas pulgas; y si me obliga a volver otra 
vez á tomar la pluma, yo le hablaré del patriotis­
mo último de los cabildos de Sevilla y Córdoba, de 
pertenecer á este sobré loS diezmos la mitad dé los 
cortijos de la campiña, y lá mitad de las casas de 
la ciudad; habiendo el mismo vinculado y estancado 
el resto, pues los mas dé los mayorazgos de Córdo­
ba son fundados ó aumentados por la catedral, por 
el nepotismo y coadjutorías; dé modo j que se andan 
jornadas enteras sin encontrar un celemín de tierra, li­
bre de la amortización civil ó religiosa: por lo que 
Córdoba, esta célebre patria de Séneca j transforma. 
da en una ciudad teocrática y levitica ¿ apesar dé 
ocupar el suelo mas fértil de lá península $ desde el 
tiempo de Cesar jamas ha sido menos que e£ en el 
dia: está despoblada, empobrecida j fanatizada. . . . y 
rio digo mas porque no quiero meterme en vidas age. 
ñas; pero advierto que dé tan inmensa cantidad de 

diezmos, casi nada queda en los puebles para las 
iglesias y los curas: al contrario; de estos, pocos son 
párrocos, sino ecónomos, ó de los llamados «tí n«_ 
tnm , "cuyas variedades no con'ozcó; y solo ellos , y 
el canonista de íliosgordu podrán entenderlas ; aunque 
he oido decir que es para pagarles menos. 

Cádiz 19 de abril de 1813.—De V. S. S. 
'' José Moreno de Guerra. 

Articulo comunicado. 

Señor Redactor : Todos los desvalidos bus­
camos su apréeiable periódico , para manifes­
tar francamente nuestras quejas al Sr. público, 
el mejor de todos los tribunales , en "donde cada 
cual con toda libertad pronuncia su sentencia, 
oyendo con imparcialidad á las parles. Es el caso: 
que habiendo presentado á principios de diciem­
bre del año próximo pasado una representación 

•al soberano Congreso , en qüt^ manifestaba la 
miseria en que vivíamos los capellanes del número 
tle la armada nacional , con sueldo de 200 rs. 
mensuales , señalados hace como un siglo ; 11a-
nio en ella la atención del soberano Congreso, 
para que el reglamento de los sueldos y pre­
mios que deben disfrutar los capellanes de los 
bjnéi'btís de ex'értilo y armada -, dado en Aranjuez 
á SO de enero de 1804 por Carlos IV , y fir­
mado por el ministro de Gracia y Justicia C;i • 
bullero , tenga su cumplimiento': á lo menos que 
no sea en el to;lo , por las circunstancias eu que 
se halla la patria , sea én lo suficiente para nues­
tra decente manutención. Igualmente manifiesto 
la clase de servicios , que, navegando y en tierra, 
hacemos los qne servimos en éste c u e r p o : ¿ y 
será posible que la comisión de Marina tenga 
esta representación en su poder sin dar cuenta 
de ella á S. M. -, para que de te rmine , ó la 
suerte del esclavo que nó feirvé para el trabajo, 
ó la del ciudadano libré > que tanto trabajó y 
trabaja eii obsequio de su patria? A todos los 
reparos que pueda poner en su informe la comi­
sión ofrece contestar Su mas atento servidor 
que B . S. M.—Cádiz 18 de abril de J 8 1 3 — B . 

• m -

C A L L E AJOCHA. 

Los Sres. Uriortuá , Canibel, y Orovio 

han sido nombrados directores genérales de 

Rentas , y secretario el Sr. Queipo. La in-> 

tendencia de la provincia de Sevilla se ha 

conferido en comisión al Sr. Flores de Es­

trada. 

T E A T R O . 

El pintor fingido ( com. eri 3 ac t . )— • No 

hai mal Que por bien no vengn ( b a i l e ) — 

La-Gila ( s a í n e t e ) — A las T j . 

Imprenta del Esíado-mayor-general. 

Ayuntamiento de Madrid


